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EXILIO-DERECHOS HUMANOS-TERRORISMO DE ESTADO 

La Junta Argentina Prohibe Entrevistas 
a Personas 'no Calificadas' 

Deberán Tener Autoridad Específica 
Sobre Cuestiones de Interés Público 

*Los Medios de Comunicación Deben Combatir los Modelos Sociales Actuales 
* Dicto el "Código de Principios y Procedimientos" 48 Horas Después del Golpe 
* No Sera una Barrera a la Libre Crítica Periodística: el Capitán Corti 

Por FLÁVIO TAVARES, 
corresponsal de EXCELSIOR 

BUENOS AIRES. 30 de 
marzo—Los periódicos, revis¬ 
tas, radiodifusoras y emiso-
ras de televisión argentinas, 
no podrán ditundir entrevis-
tas o encuestas con personas 
consideradas "no calificadas 
o sin autoridad específica pa¬ 
ra expresarse sobre cuestio-
nes de interés público". En 
contrapartida, deberán "ofre¬ 
cer y promover para la Ju¬ 
ventud , modelos s o c i a l e s 
que remplacen y erradiquen 
los actuales, y que estén ba¬ 
sados en el orden, la labo¬ 
riosidad, la ierarquía y la 
responsabilidad, "dentro del 
contexto de la moral cristia¬ 
na". 

Estos son los puntos fun-
damentales de una serie de 
determinaciones impuestas 
por el gobierno militar ar¬ 
gentino, en un verdadero có 
digo de "principios y proce¬ 
dimientos" a que deberán ce¬ 
ñirse todos los medios de co¬ 
municación masiva. 

El "Código de Principios 
y Procedimientos" fue dicta¬ 
do por las autoridades cas¬ 
trenses a los directores de 
periódicos y otros medios de 
comunicación, en forma re¬ 
servada, 48 horas después del 
derrocamiento de la ex Presi¬ 
dente Isabel Perón. Sustitu-
yó así a la censura previa 
que estuvo en vigor única¬ 
mente durante esos dos días, 
cuando censores militares re-
visaron las pruebas de gale¬ 
ras de los diarios, antes de 
que éstos fueran impresos. 

EXCELSIOR obtuvo hoy 
un ejemplar de esas normas 
en las que, en 16 artículos, 
el gobierno militar expone 
su ideas generales sobre lo 
que debe ser la prensa ar¬ 
gentina, y fija claros lími¬ 
tes a la exploración de temas 
que —como el sexualismo y 
la violencia delictiva— abun¬ 
daban en la televisión argén 
tina. 

El director de prensa de la 
presidencia del gobierno mi¬ 
litar, capitán de fragata Car-
los Corti, señaló a EXCEL 
SIOR que el Código de Prin-
cipios y Procedimientos "si 
bien limita a la actividad in¬ 
formativa", no deberá signi¬ 
ficar ningún tipos de barrera 
o contención a la expresión 

de la libre critica periodís¬ 
tica en los temas de interés 
público. 

"Pero la prensa, la radio 
y la televisión argentina vi¬ 
vieron, los úlitmos tiempos, 
en un clima Que es necesa¬ 
rio erradicar. La intimidad 
y el honor de las personas 
tendrán que ser respetados, 
afirmó, y en una alusión a 
la TV, agrego "Las normas 
buscan atenuar y cohibir, 
asimismo, los frecuentes es 
timulos a la violencia delic-
tiva, al sexualismo y a la 
truculencia." 

Los primeros siete articu 
los del documento, traducen 
los "principios" a que "de 
berán ceñirse todos los me¬ 
dios de comunicación masí 
va", en Argentina, y que 
son: 

1) "Inducir a la restitu 
ción de los valores funda¬ 
mentales que hacen a la in¬ 
tegridad de la sociedad, como 
por ejemplo; orden, laborio¬ 
sidad, ierarquía, responsabi¬ 
lidad, idoneidad, honestidad, 
etc., dentro del contexto de 
la moral cristiana". 

2) "Preservar la defensa 
de la institución familiar". 

3) "Propender los elemen-
tos informativos y formati-
vos que hacen al patrimonio 
cultural de la nación en su 
más amplio espectro". 

4) "Ofrecer y promover 
para la Juventud, modelos 
sociales que respondan a los 
valores mencionados en el 
articulo uno, para remplazar 
y erradicar los actuales mo¬ 
delos". 

5) "Respetar estrictamente 
la dignidad, la intimidad, el 
honor, la fama y la repu¬ 
tación de las personas". 

6) "Propender a la atenúa-
ción y progresiva erradica¬ 
ción de los estímulos fun¬ 
didos én el sexualismo y la 
violencia delictiva". 

7) "Sostener una acción, 
permanente y definida con-
tra el vicio en todas sus ma¬ 
nifestaciones". 

Los "Procedimientos" que 
deberán adoptar los periódi¬ 
cos y otros medios de difu-
sión se hallan enumerados, a 
continuación, del articulo 8 
al 16 del documento del go¬ 
bierno militar. 

8) "Propagar información 
verificada en sus fuentes y 

nunca de caracter sensacio-
nalista". 

9) "No incursionar en te-
rrenos que no son de debate 
público por su incidencia en 
audiencias no preparadas (no 
educadas), o ajenas al tema 
por su edad física y mental". 

10) "Eliminación total de 
términos e imágenes obsce-
nas, procaces, chocantes o 
descomedidas, a p e l a c i o n e s , 
eróticas o de doble inten¬ 
ción". 

11) "Erradicación del em¬ 
pleo de recursos efectistas 
y truculencia en el uso de 
la palabra y la imagen". 

12) "Propender al uso co¬ 
rrecto del idioma nacional". 

13) "Se reitera la absoluta 
prohibición de efectuar pro¬ 
paganda subliminal en todas 
sus formas". 

14) "Eliminar toda propa¬ 
gación masiva de la opinión 
directa de personas no cali¬ 
ficadas o sin autoridad espe¬ 
cífica para expresarse sobre 
cuestiones de interés públi-
cos Esto incluye reportajes 
y/o encuestas en la via pú¬ 
blica". 

15) "No publicar ni difun¬ 
dir notas periodísticas paga¬ 
das de ninguna naturaleza, 
sin que figure en forma des¬ 
tacada la frase "espacio de 
publicidad", ni que omita la 
entidad o persona responsa¬ 
ble que la solvente. Este tipo 
de publicidad no deberá ser 
incluido en primera plana o 

tapa de publicación 
16) "No incluir publicidad 

ni notas pagadas dentro de 
los espacios periodísticos de 
radio, televisión, cine, teatro 
o cualquier otro medio cul-

tural o informativo''. 
ACEPTARON LAS 
DISPOSICIONES 

Los diarios y las emisoras 
de radio y TV de Argentina 
aceptaron integramente las 
determinaciones i m p u e s t a s 
por la Junta Militar. Los 
programas televisivos de 
corte sensacionalista, violen¬ 
to o erótico - en su gran 
mayoría importados de Es¬ 
tados Unidos han sido sus¬ 
tituidos por películas cine¬ 
matográficas. Por otra parte 
se han dejado de emitir los" 
programas de debate piliti-
co como consecuencia natu¬ 
ral de la determinación de 
la junta que prohibio la 

actividad partidiaria y clau-
suró el Congrcso. 

Los periódicos que en los 
cuatro primeros dias después 
del golpe militar presenta-
ron planas practicamente 
iguales y se limitaron a pu¬ 
blicar la información oficial 
empiezan a ampliar su efec-
to informativo, si bien es-
trictamente reñido a las 
normas impuestas. 

Hoy, por primera vez des¬ 
de el golpe, el periódico pro-
peronista "Mayoría" publicó 
su editorial. "Mayoría", vo¬ 
cero de un sector centrista 
moderno del justicialismo 

y que combatió a López 
Réga y criticó a Isabelita en 
su último año de gobierno 
cautelosamente abrió hoy 
una especie de crédito de 
confianza a los militares y 
exhortó al nuevo gobierno a 
restablecer las fuentes eco¬ 
nómicas del crecimiento na¬ 
cional". 

En ese clima de condicio 
nada libertad de prensa, al¬ 
rededor de 30 periodistas 
han sido detenidos desde el 
golpe en distintas capitales 
provinciales. En Buenos Ai¬ 
res, la sede de la Asociación 
de Periodistas fue allanada 
por fuerzas militares y el 
edificio continúa vigilado y 
clausurado. Anoche una pa-
trulla militar cateó la redac¬ 
ción del semanario "Nuestra 
Palabra", vocero del Partido 
Comunista de extracción so¬ 
viética, que no fue proscrito 
sino únicamente suspendido. 

Durante el hallamiento se 
produjo un tiriteo en cir-
cunstancias aún no aclara¬ 
das, y se dijo que fue herido 
un oficial de marina que 
intervino en los hechos, 
mientras fueron detenidas 15 
personas que se hallaban en 
las dependencias del sema¬ 
nario comunista. 


